TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

- NO. DE INICIO DEL o & JORNADA FECHA DE TOMA
TIPO DE ELECCION PRECAMPANAS ELECTORALES REGISTRO DE CANDIDATOS CAMPANAS ELECTORALES
CARGOS PROCESO ELECTORAL DE POSESION
DIPUTADOS MR 15 25 al 31 de marzo
. Iniciaran en la primera semana de enero de 2012. No 14 de septiembre de
podrén durar mas de 40 dias. Tendran una duracién de 60 dias. Se 2012
4 m._ DIPUTADOS RP hasta 12 1 de octubre de | Darén inicio al dia siguiente de que se apruebe el 1 al 7 de abril computarén en forma regresiva a partir de los | | (00
g 2011 registro interno de los precandidatos. Las 3 dias anteriores al de la jornada electoral Jull
precampaiias de todos los partidos deberéan celebrarsef 29 de abril al 27 de junio
SAN LUIS POTOSI AYUNTAMIENTOS 58 dentro de los mismos plazos. 18l 7 de abril 1 de octubre de 2012|
GOBERNADOR 1 al 15 de abril de 2012 Iniciarén a partir del dia siguiente de la sesién 1 de octubre de 2012
_ Darén inicio en la tercera semana de diciembre del en la que el consejo electoral correspondiente,
= Inicia dentro de los| 2 Previo al de la eleccién. (Iniciarén al dia siguiente apruebe el registro de las candidaturas para la
DIPUTADOS MR 15 ) de que se apruebe el registro interno de los eleccién respectiva y concluiran 3 dias antes
o primeros 7 dias del A ) .
2 ‘) e oatabre s precandidatos.) del dia de la eleccion. 1 de julio de 2012
o1t No podrén durar més de 60 dias. 15 al 30 de abril de 2012 La duracién de la campafia para la eleccién de 1 de septiembre de
YUCATAN DIPUTADOS RP 10 Las precamparias de todos los partidos deberan & abri gobernador no debe exceder de 90 dias, y la
celebrarse dentro de los mismos plazos. de diputados y ayuntamientos no excederé de
AYUNTAMIENTOS * 106 60 dias.
60 dias, debiendo concluir 3 dias antes de la 5 de diciembre de
JEFE DE GOBIERNO 2 al 8 de abril de 2012 jornada electoral (29 de abril al 27 de junio de’ ol :
No podrén abarcar més de las dos terceras partes de 2012) 2012
la duracién de las i mpaf:
DIPUTADOS MR 20 7 de octubre del Para la e.\scclén ds.Jsle de Gobierno, no podréan durar| 10 al 20 de abril de 2012 -
3 o1t mas de 40 dias, y para Diputados y Jefes ) ) 1 de julio de 2012 | 17 de septiembre de
Delegacionales no podrén durar més de 30 dias. 45 dias, debiendo concluir 3 dias antes de la 2012
DISTRITO FEDERAL DIPUTADOS RP 26 En todos los casos, no podrén extenderse més alls 25 al 30 de abril de 2012 jornada electoral (del 14 de mayo al 27 de
del 18 de marzo del afio de la eleccion. junio de 2012)
JEFES DELEGACIONALES 16 10 al 20 de abril de 2012 1 de octubre de 2012|
DIPUTADOS MR 21 Iniciara 18 dias antes del mlclo, de la campa'na R - Iniciaran 63 dias antes de la fecha de la
correspondiente a cada eleccién y concluiré 3 | > e
! jornada electoral (del 29 de abril al 27 de juniol
dias antes del inicio de la misma campafia (del de 2012
DIPUTADOS RP hasta 12 11 al 23 de abril de 2012) © d
7 g6 ootubre ge | Podrén realizarse durante los 30 dias anteriores al | Inicaré 18 dias antes del inicio de la campafia | Ayuntamientos en municipios cuya poblacién 16 e septiombre d
4 e ;g‘; 7@ de | nicio del registro de candidatos para la eleccién | correspondiente a cada eleccién y concluird 3 | sea igual o mayor a cien mil habitantes, 1 de julio de 2012 © 5;‘:)‘1'52’" re de
correspondiente. dias antes del inicio de la misma campaia: iniciarén 63 dias antes de la fecha de la
SONORA Ayuntamientos en municipios cuya poblacién |jornada electoral (del 29 de abril al 27 de juniol
AYUNTAMIENTOS 72 sea igual o mayor a cien mil habitantes (del 11 de 2012)
al 26 de abril de 2012) Ayuntamientos en municipios cuya poblacién
Ayuntamientos en municipios cuya poblacién | sea menor a cien mil habitantes, iniciarén 43
sea menor a cien mil habitantes (del 1 al 16 de| dias antes de la fecha de la jomnada electoral
mayo de 2012) (del 19 de mayo al 27 de junio de 2012)
Tendrén una duracién méxima de 90 dias.
En ningtin caso iniciarén antes del dia
fa GOBERNADOR 1 5 al 15 de marzo de 2012 siguiente al de la aprobacién del registro de 1 de marzo de 2013
Darén inicio al dia siguiente de que se aprusbe el candidaturas, debiendo concluir 3 dias antes
registro intemno de los precandidatos (tercera semana de la jornada electoral.
Segunda quincena N
s <o) de diciembre del 2011). No podrén durar més de 60 1 do o de 2012
DIPUTADOS MR 20 oo dias. 16 al 31 de marzo de 2012 Tendrén una duracién méxima de 60 dias. e julio de
Las precampanas de los partidos deberan celebrarse En ningdin caso, iniciarn antes del dia 1de ""Z‘(’)'?’z"b”" de
JALISCO dentro de los mismos plazos. ) siguiente al de la aprobacién del registro de
DIPUTADOS RP 19 1 al 15 de abril de 2012 candidaturas para la eleccién respectiva,
debiendo concluir 3 dias antes de la jornada
AYUNTAMIENTOS 125 16 de marzo al 15 de abril de 2012 electoral. 1 de octubre de 2012
15 de febrero al 1 de marzo de 2012.
GOBERNADOR
No podrén durar més de 15 dias. 1 de enero de 2013
Tendrén una duracién de 45 dias, e iniciarén a Reunion de Junta
DIPUTADOS MR 21 g
25 do Comenzarén 61 dias antes de la jornada partir del dia siguiente al de la sesién de Preparatoria: 6 de
6 electoral y duraré 10 dias registro de candidaturas para la eleccién 1 de julio de 2012 | diciembre de 2012
de 2011 16 al 30 de marzo. 14104 i i e Toma de posesién: 1
DIPUTADOS RP 14 i al 10 de mayo de 2012 respectiva, debiendo concluir 3 dias antes de P :
TABASCO No podrén durar més de 15 dias. la jornada electoral. de enero de 2013
AYUNTAMIENTOS 17 1 de enero de 2013
Juntas Preparatorias:
DIPUTADOS MR 26 o . del 16 al 31 de
:udré: :ardymc.o aépa;tvrldeldw de febrero de 2«;12[, Mo debort oxceder de 60,1 - agosto de 2012
1 de noviembre de| o podran ura}rm s de las OS.. terceras partes de la . o del er exce er‘ e ias a Pamv e a . Toma de posesion: 1
7 duracién de la campafia electoral. 15 de abril al 10 de mayo de 2012 aprobacion del registro y concluirén 3 dias | 1 de julio de 2012
racién de la c . > de septiembre de
DIPUTADOS RP Hasta 16 Darén inicio al dia siguiente de que se apruebe el antes del dia de la jornada electoral. 2012
NUEVO LEGN registro interno de los precandidatos.
AYUNTAMIENTOS 51 31 de octubre do
DIPUTADOS MR 16
Durarén hasta 20 dias, iniciando el 16 de febrero, Iniciarén a partir de la fecha en que los 1 de octubre de 2012|
Primera quincena [pero en todo caso la conclusién de las mismas deberd Consejeros Municipales y el Consejo General
8 DIPUTADOS RP 9 de diciembre de hacerse por lo menos 3 dias antes de la fecha 8 al 13 de mayo de 2012 emitan el acuerdo relativo al registro de 1 de julio de 2012
2011 sefialada para que tenga verificativo la consulta o candidaturas para la eleccién respectiva y
COLIMA N ’ .
asamblea partidista. concluirén 3 dias antes de la jornada electoral.
15 de octubre de
AYUNTAMIENTOS 10 2012
DIPUTADOS MR 28 . ) ) 3 al 18 de mayo de 2012
-&; Los procesos internos que realicen los partidos Iniciarén a partir el dia siguiente al de la 13 de septiembre de
politicos podran iniciar el dia en que inicie el proceso h b .
o X ! © sesién de aprobacion del registro de
5 Primer semana de | electoral, debiendo concluir a més tardar 30 dias condidatiras para a eloccion raspoetiva y | 1 do julio de 2012
DIPUTADOS RP 8 enero de 2012 | antes del inicio del periodo del registro de candidatos 16 2l 30 de mayo de 2012 e e, o }
N concluiran 3 dias antes del inicio de la jornada
de cada eleccin.
GUERRERO o " electoral.
Las precampafias no podrén exceder de 21 dias. 30 4o septiombre d
AYUNTAMIENTOS 81 3 al 18 de mayo de 2012 e 5;‘81'92'" re de
DIPUTADOS MR 21 Toma de protesta: 30
, . de septiembre de
s | Se realizarén dentro de los 60 dias anteriores a la Para Diputados e integrantes de 2012
e e soman | techa en que inicie el plazo de registro de candi jentos y Juntas ipales por el Toma de posesién: 1
DIPUTADOS RP 14 o e Para los cargos de MR principio de MR, del 25 de abril al 4 de mayo | Iniciarén a partir del dia siguiente al de la de octubre de 2012
‘ (25 de febrero al 24 de abril de 2012). de 2012 inclusive. sesién de registro de candidaturas para la .
10 Electoral del Estado] . N N N . 1 de julio de 2012
Para los cargos de RP Para Diputados e integrantes de eleccién respectiva, debiendo concluir tres
celebre, durante la (6 de marzo al 4 de mayo de 2012). Ayuntamientos y Juntas Municipales por el | dias antes de celebrarse la jornada electoral
CAMPECHE AYUNTAMIENTOS ** 1 primera semana dell " Y . yuntami ¥ Juntas Municipales por as an! rarse fa jor lector: Toma de protesta:
oo do amero da | En ambos casos las precamparas durarén hasta 30 | principio de AP, del 5 al 14 de mayo de 2012 Gitima semana de
2012 dias. inclusive. septiembre de 2012
Toma de posesion: 1
JUNTA MUNICIPAL 20 de octubre de 2012
Del décimo cuarto dia anterior a aquél en que Junta preparatoria
DIPUTADOS MR 45 imo cuarto di or @ aquet en au dentro de los 10 dias
tenga lugar la sesién a que se refiere el parrafol )
N o N anteriores al 5 de
) quinto del articulo 149 y concluiré ef cuarto o 2012,
4 9 Deberan realizarse dentro del cuadragésimo auinto v | g anterior a aquél en que dicha sesion tenga septiombre de 2012.
DIPUTADOS AP - el vigésimo quinto dia anterior al del inicio del plazo | j,gar, ante los consejos distritales respectivos |  INiciardn a partir del dia siguiente al de la Instalacién: A més
2 do enero de para el registro de las candidaturas (del 9 al 19 de mayo de 2012) fecha de registro de candidaturas que apruebe| tardar el 4 do
1 2012 Diputados (del 25 de marzo al 14 de abril de 2012) el 6rgano electoral correspondiente para la 1 de julio de 2012 | septiembre de 2012
Ayuntamientos (del 27 de marzo al 16 de abril de eleccién respectiva y concluiran 3 dias antes
ESTADO DE MEXICO 2012) Duodécimo dia anterior a aquél en que tenga de la jornada electoral.
La duracién méxima seré de 10 dias. lugar la sesi6n a que se refiere el pérrafo sexto
AYUNTAMIENTOS 125 del articulo 149 y concluiré el cuarto dia 1 de enero de 2013
anterior a aquél en que dicha sesion tenga
lugar (del 11 al 19 de mayo de 2012)
- GOBERNADOR 29 de marzo al 4 de abril de 2012 i S 26 de septiembre de
Iniciaran a partir del dia siguiente de que se 2012
Inicia con la En ningtn caso, caso las precampaias podrén dura apruebe el registro de candidaturas para la
DIPUTADOS MR 22 primera sesi6n del ingun 3 0 precamp: podr: ¢ urar 2 al 8 de mayo de 2012 eleccion respectiva. 25 de septiembre de
més de las dos terceras partes de las . A .
12 Consejo General, . I les (Gobe dor 50 di: Di d La duracién no debera exceder de: Gobernador] 1 de julio de 2012
DIPUTADOS RP 14 durante el mes de |2MPaNas electorales (Gobernador 50 dias, Diputadosy 9 al 15 de mayo de 2012 75 dias, Diputados 45 dias, y Ayuntamientos
GUANAJUATO 30 y Ayuntamientos 20) . :
enero de 2012 dias. Concluirén el cuarto dia que antecedal
AYUNTAMIENTOS 46 15 al 21 de abril de 2012 ala eleccién. 10 de octubre de




GOBERNADOR

6 meses antes del

Darén inicio al dia siguiente de que se apruebe el

1 al 7 de abril de 2012

Para Gobernador duraré 75 dias y Diputados al

1 de octubre de 2012]

- DIPUTADOS MR 18 oo dia registro interno de precandidatos. Congreso y Ayuntamientos 60 dias. 1 de septiombre
13 o I:elsccidn Durarén como méximo hasta dos terceras partes del Se iniciaran de conformidad con el calendario | 1 de julio de 2012 e “:;‘f? re de
DIPUTADOS RP 12 orimera somana do| 1€TPO de campafa respectivo, no podrén extenderse| 8 al 15 de abril de 2012 aprobado por el Consejo Estatal Electoral para
MORELOS ool més allé del dia 20 de marzo del afio de la eleccion. cada proceso electoral.
AYUNTAMIENTOS 33 1 enero del 2013
a DIPUTADOS MR 15
u 102 dias naturales . " . ’ o Darén inicio 48 dias naturales anteriores al dia 26 de septiembre de
antes do 1a jornas| D2Fén inicio 101 dias naturales anteriores ol dia de la|  Tendré una duracion de 5 dias naturales o[> R0 7 £ PR SRPR8 U )
14 DIPUTADOS RP 10 eleccién (22 de marzo de 2012) iniciaré 57 dias naturales anteriores al dia de la : |2 1 de julio de 2012
electoral (21 de " deberan durar mas de cuarenta y cinco dias
No deberan durar més de 30 dias naturales. eleccion (5 al 9 de mayo de 2012)
QUERETARO marzo de 2012) naturales
AYUNTAMIENTOS 18 1 de octubre de 2012|
Darén inicio 43 dias antes del dia de la eleccién y
terminarén 39 dias antes de Ia eleccitn (7 al 11 de Iniciaran 33 dias antes de la jornada electoral,
ulio 2012) . Comenzaré 39 dias antes del dia de la debiendo culminar 3 dias antes de la jornada |  Tercer domingo de .
No podré exceder de 30 dias (art. 17, Constitucién ; ‘ 8 de diciembre de
GOBERNADOR 1 ocal) No mods exsedor do sinco dive (art. 225 sod, | €1206ion. v terminar 38 dias antes de la electoral (17 de julio al 15 de agosto de | agosto (19 de agosto o
eleccion (11'y 12 de julio de 2012) 2012) de 2012)
elsociones) No podra exceder de treinta dias.
Las precampafias de todos los partidos deberén
celebrarse dentro de los mismos plazos.
Iniciarén 33 dias antes al dia en que se
24 MR verificaré la jornada electoral, debiendo
DIPUTADOS culminar 3 dias antes de la jornada electoral
(29 de mayo al 27 de junio de 2012)
' 16 RP No podré exceder de treinta dias.
En los municipios cuyo nimero de ciudadanos
1 de marzo de inscritos en la lista nominal de electores del
15 2012 municipio de que se trate:
Darén inicio 49 dias antes del dia de la eleccién y - No exceda de 25 mil, iniciardn 18 dias antes
terminarén 45 dias antes de la eleccién (13 al 17 de al dia en que se verificaré la jornada electoral
CHIAPAS mayo de 2012) o (del 13 al 27 de junio de 2012)
No podré exceder de 30 dias (art. 17, Constitucion t:':":z‘fs'g 22:?:[:2’:: I":le:c“l’::'f‘"sym - Superor a 26 milpero o oxceda do SO mi, | Lo
local) No podré exceder de cinco dias (art. 225, 23 s oy do 2012) iniciarén 23 dias antes al en que se verificara
Cédigo de Elecciones) la jornada electoral (del 8 al 27 de junio de
Las precampafias de todos los partidos deberén 2012)
AYUNTAMIENTOS 118 celebrarse dentro de los mismos plazos. - M?vor a 50 lrm\ pero no supere los. 65»mil,
iniciarén 28 dias antes al en que se verificard
la jornada electoral (del 3 al 27 de junio de
2012)
- Exceda de 66 mil iniciardn, 33 dias antes al
dia en que se verificara la jornada electoral
(del 29 de mayo al 27 de junio de 2012)
Para todos los supuestos, la lista nominal
electoral que se tomaré en cuenta ser4 la que
el Instituto utilice para el proceso electoral del
aiio que corresponda.
No podra exceder de 30 dias.
PRESIDENTE 1 de diciembre de
®
DIPUTADOS MR 300
- Tendrén una duracién de 90 dias e iniciarén al
DIPUTADOS RP 200 Darén iniclo el 18 de diciembre do 2011 ) wonsluirén dia siguiente al de la sesién de registro de
16 7 octubre de 2011 MC:,;"" :r:a‘; fs':m”ssm:a :s'::;S;h’e et a0 15 al 22 de marzo de 2012 candidaturas para la eleccién respectiva, 1 de julio de 2012 i
SENADORES MR 64 ; debiendo concluir 3 dias antes de la jornada 1 de septiembre de
2011. No podrén durar mas de 60 dias)
FEDERALES SENADORES PRIMERA electoral.
MINORIA 32
SENADORES RP 32

Fecha de actualizacion: 3 de noviem

bre de 2011

* De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 77, base décimo sexta de la Constitucion Politica del Estado de Yucatéan, se advierte que también se eligen como

dentro de los primeros 90 dias siguientes a la toma de posesién del Ayuntamiento.

auxiliares las C

“* De conformidad con los articulos 102, fracciones il y V' de la Constitucién local, y 77, fraccién Il, y 86 de la Ley Orgénica de los Municipios del Estado de Campeche, también se eligen por eleccién directa y
bajo el principio de mayoria relativa las Comisarias Municipales, quienes son érganos unipersonales y auxiliares de los Ayuntamientos, cuya jornada electoral se celebraré el pendltimo domingo de octubre.




